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3) Evaluación de las Experiencias Educativas (EE)

Con el propósito de favorecer la continuidad académica, las entidades convocarán a

las Academias por área de conocimiento a realizar un análisis de cada EE, incluidas

las de Servicio Social, Práctica Profesional, Estadía Profesional y Estancia Profesional

Supervisada, a fin de identificar las acciones necesarias para su conclusión.

Para la evaluación de las EE, se contempla:

3.1 Evaluación ordinaria

Se realizará con base en el análisis de las Academias, considerando las condiciones

particulares de cada EE y grupo; así como las siguientes opciones:

A. Evaluación con el avance logrado al 7 de octubre

B. Evaluación considerando un período complementario de clases

C. No procedencia de la evaluación.
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Operación

1. Las academias sesionarán presencialmente conforme al Comunicado sobre las

sesiones de los Órganos Colegiados de las entidades académicas en la región Poza

Rica–Tuxpan de fecha 5 de noviembre de 2025.

2. La Secretaría de Facultad o Coordinación registrará en el Sistema de opciones de

evaluación Poza Rica, la opción que aplique a cada grupo conforme a lo siguiente:

A) Si procede la evaluación con el avance alcanzado al 7 de octubre:

• El personal académico captura calificaciones y cierra actas en MiUV del 4 al 10

de diciembre de 2025.

• La comunidad estudiantil acepta o rechaza su calificación en el Sistema de

evaluación Poza Rica, del 11 al 17 de diciembre de 2025.

• A quienes reprueben o rechacen su calificación se les cancelará la inscripción de

esa EE y podrán volver a cursarla.
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Operación

B) Si procede la evaluación con periodo complementario de clases:

• El personal académico podrá programar actividades complementarias del 4 al 17

de diciembre de 2025 y/o del 5 al 16 de enero de 2026.

• El personal académico captura de calificaciones y cierra actas en MiUV del 19 al

23 de enero de 2026.

• A la comunidad estudiantil que repruebe se le cancelará la inscripción de la EE y

podrá volver a cursarla (véase punto 4).

C) No procedencia de la evaluación:

• Se cancelará la inscripción de la EE y se podrá volver a cursar
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3.2 Evaluaciones extraordinarias y a título de suficiencia

Se eliminan para este período escolar.

A la comunidad estudiantil que no apruebe en ordinario se le cancelará la inscripción 

de la EE (véase punto 4).

3.3 Evaluación de Última Oportunidad (UO)

Los exámenes de UO previstos para agosto 2025 – enero 2026 se reprogramarán 

para febrero – julio 2026.

3.4 Presentación de trabajo recepcional

Las presentaciones previamente programadas podrán realizarse de manera 

presencial, considerando la disponibilidad de la persona sustentante y el jurado.
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4) Cancelación de inscripción al período escolar o EE

• Las EE reprobadas en evaluación ordinaria serán canceladas de la escolaridad.

• La comunidad estudiantil podrá cancelar su inscripción al período completo

(se eliminan todas las EE del período) sin que se considere baja temporal.

Operación

La comunidad estudiantil interesada en la aplicación de esta medida deberá enviar

un correo a la Secretaría de Facultad, indicando matrícula, nombre completo y la

solicitud de cancelación del período, acompañada de una breve exposición de

motivos.

La Secretaría de Facultad aplicará la cancelación del período en SIIU y notificará a

través del correo institucional.
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Academias por Área de Conocimiento

Ingeniería Industrial plan 2020

Academia COORDINADOR

1. Ciencias Básicas Dr. Jesús Enrique Escalante Martínez

2. Económico Administrativa Mtro. Juan Daniel Jiménez Cristóbal 

3. Gestión de Operaciones Mtra. Luz María Ramos González

4. Investigación y Vinculación Dr. Víctor Velázquez Martínez

5. Mecánica Mtro. Javier Calderón Sánchez

Ingeniería Mecánica Eléctrica plan 2020

Academia COORDINADOR

1. Básicas Dra. María Inés Cruz Orduña

2. Eléctrica Mtro. Amado Román Ríos Mar

3. Mecánica Mtro. Frumencio Escamilla Rodríguez

4. Electrónica y Control Dr. Jaime Luis Acosta Cárdenas

5. Termofluidos Ing. Guadalupe de Jesús España Vázquez

6. Socioeconómicas Mtro. Cristóbal Cortez Domínguez
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INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA
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INGENIERÍA INDUSTRIAL
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